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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución de 13 de marzo de 2026, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación 
en Córdoba, por la que se hace pública la delimitación de las áreas de influencia 
y limítrofes en el procedimiento de admisión para el primer ciclo de la Educación 
Infantil.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 del Decreto 76/2025, de 5 de marzo, 
por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de Educación Infantil en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 2 de la Orden 11 de marzo de 
2025, por la que se desarrollan los procedimientos de admisión para el primer ciclo de 
Educación Infantil en las Escuelas Infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y en 
las Escuelas Infantiles y Centros de Educación Infantil adheridos al Programa de Ayuda 
a las Familias y se modifican los Anexos I y II del Decreto-ley 1/2017, de 28 de marzo, 
de medidas urgentes para favorecer la escolarización en el primer ciclo de la Educación 
Infantil en Andalucía, esta Delegación Territorial, oído el Consejo Escolar Provincial y, en 
su caso, los Consejos Escolares Municipales, 

HA RESUELTO

 Primero. Publicar las áreas de influencia y limítrofes de las escuelas infantiles de 
titularidad de la Junta de Andalucía y de los centros adheridos, que quedarán expuestas 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial desde la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta la finalización del período 
de reclamaciones al procedimiento ordinario de admisión.

 Segundo. Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere esta resolución 
estarán vigentes en los procedimientos de admisión del alumnado que se lleven a cabo a 
partir de la publicación de la misma, en tanto no sean modificados. 

 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, de conformidad con lo señalado en los artículos 112, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Córdoba, 13 de marzo de 2026.- El Delegado, Diego Ángel Copé Gil.


